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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese el texto propuesto para segundo debate del artículo 2 del Proyecto 
de Ley No. 068 de 2020 Senado: “Por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza”, así: 
 

“ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para todos los efectos prestacionales y 
asistenciales, de conformidad con el artículo 42 de la Constitución 
Política de 1991, se define y se reconoce como familia de crianza a aquella 
en la cual han surgido de hecho, y por causa de la convivencia continua, 
estrechos lazos de amor, afecto, apoyo, solidaridad, respeto, auxilio y ayuda 
mutuos entre sus integrantes, propios de la relación paterna y/o materna con 
sus hijos legítimos, extramatrimoniales y adoptivos”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres  


